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B OLÍTIN OFIC
DE DA P^OYINGIA DE MADRID

•afl^^ca»» PRECIO m SüSGRIPCfOH Tarifa de inserciones
Lm leyes, ordene; y anuncies qae hayan de insertarse•a loe Boi/CTnffaa onoxii.es se han de mandar al Jefe Po-

iisíco respectivo, por cuyo conducto se pasaran a losPatona de los mencionados periódicos.

«3®C=-

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 peseta» mensuales anticipadas:
inora de ella, 3*50 al mes, 10*50al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Sa admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolktih.
calle del Almirante, 15, hajo -Fuera de esta capital, directamente por mediode carta á la Administración con inclusión áel importe del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

Anuncios oficiales de paga, línea 0'50 peseta

(teaí «4» do S ía ami ¿a IK _.
Id, particulares, id.,id •

15 »

*• \u25a0•Alte» taaaa laa dina, excepto laa samingc*. Número suelto, 50 oéntimos

Patrio oficial 2* Sitioen que se haya de establecer la
fábrica.

cumplir talrequisito, la Administración dis- También se les indicará el nombre yresi-
pondrá la suspensión del funcionamiento de d-moia del inspector qne haya de fiscalizarla3." Clase délos aparatos, ajustándose á

la noseenclatnra consignada en la factura del
constructor, vendedor ó arrendador, tanto

los aparatos hasta que se llene la indicada
formalidad.

fabricaciónl**a«hSa«»c*aif «ICeewejoale WSmlaSfom
Artículo 20

Artículoas

SS. MM.el Rey Don Alfonso Xffl
(eueOios guarde) y ¡«Reina Doña
Victoria Eugenia continúan «in no-
vedad en su importante salud.

si es nacional oomo extranjero, acompañan-
do dicfca factura óuna eopia de ella, autori-
zada por el constructor, vendeder 6 arren-
dador, encuyo documento deberá constar la
capacidad total de los aparatos, coa especi-
ficación de la que corresponda á oada una
de las calderas yde las columnas fiestilato-

Alas declaraciones juradas deberán acom-
pañarse planos acotados del local 6 locales
donde la destilería se establezca, indicándo-
se en ellosel sitio de loa aparatos, con ex-
presión de todas las tuberías y uso para que
cada una se haya de destinar, señalándose
tanío las que se instalen al descubierto como

Los destiladores que deseen aumentar el
número de los aparatos ó variarlos estarán
obligados á participarlo antes á la Adminis-
tración por medio de nueva declaración ju-
rada, manifestando además el destino que

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el ríncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y lemas
personas de la Augusta Real Pa-

den á los aparatos sustituidos por otros.
En el oaso de que los aparatos sustituidos

queden en las fábricas, se precintarán debi-
damente para imposibilitar su uso.

rias ó elevadoras de grado; y las qne 1 ) estén en el subsuelo,

4." Nombre, apellidos y domicilio del
dueño ó de los dueños de tos aparatos yde
Sos edificios donde haya de instalarse la fá-
brioa, sino fuesen de la propiedad del de-

En dichos planos deberán anotarse oon
precisión las lindes del local ó locales de quemilia.

Lo mismo se hará eon todoaparato óparte

conste la destilería, ysi en ¡os edificios con-
tiguos se ejeree alguna industria, declararse

de aparato destilatorio ó rectifioador que
exista en las fábricas y que no se utilice pa-

Ministerio de Hacienda clarante, cuál sea. ra las operaciones de las mismas
Si los locales y aparatos pertenecieren al La Administración podrá dispensar de la

presentación del plano á los fabricantes que
sólo posean alambiques simples.

Artículo 21

Artículo 24

ÍREGLAMINTOPROVISIONAL deelarante en propiedad, se consignará así,
expresando que unos y otros, ó los de que
sea daeño, quedan afectos á las responsafei-

Los locales donde se destilen ó rectifiquen
PARA LA ADMTimmACIÓN alcoholes deberán tener una sola puerta de

DE LARENTA DE ALCOHOL lidades que puedan derivarse de actos úomi- Eldeclarante se obligará: 1.°, á permitir la
entrada, abierta precisamente en el muro ó

siones ,que les sean imputables, e<m relación entrada en ellocal á los agentes de la Ad-
pared que corresponda á lavía pública, y so-
bre dioha puerta se pondrá un rótulo de ca-(Continuación) al funcionamiento y á la existen-eia de los I ministración á cualquier hora del día ó de la

CAPITULO III aparatos, y á todas las operaciones que se i\u25a0noche, y á consentir las comprobaciones que
juzguen necesarias, así como á felicitarles los

datos que reclamen; y2.°, á tener á dispo-
sición de dichos agentes un localpara ofici-

racteres grandes, cuando menos de 20 centí-

Obligaciones generales cemunes á

todos losfabricantes de agsiardáen-

realicen dentro del recinto é.e la fábrioa
metros, en el cual se indicará la industria

Cuando los aparatos ó los locales no sean
que se ejerce en el interior del edificio

tes yalcoholes neutros. propios de los declarantes, deberán firmar
las declaraciones sus respectivos dueños, ha-

Además habrá timbre ó campanilla con
botón, tirador ó cordón que pueda utilizarsena, en el que haya una mesa, nn armario,Artículo19

ciendo constar antes de la firma que unos y

otros quedan afectos á las responsabilidades

dos si las yreeado de escribir, así como los
para llamar desde la vía pública, y los en-
cargados de la fábrioa deberán abrir y fran-
quear inmediatamente la entrada á los ins-
pectores de la Renta, lo mismo de noche que

Toda persona ó Sooiedad que en adelante
adquiera por compra ó arriendo aparatos

propios para elaborar por destilación aloo-

holes y aguardientes de todas clases y lico-
res, deberá declararlos á la Administración
principal de Aduanas ó de Hacienda de la
provincia dentro del plazo de ocho días, á

aparatos de que disponga el laboratorio de
la fábrica para los ensayos que sean necesa-en que puedan incurrir los fabricantes, segün
riopracticarse establece en el párrafo anterior de día

Por loque respecta á las fábrioas ya decía Arllculo 22
radas al publicarse el presente Reglamento, Las Administraciones de la Renta exami- Articulo 25

se exigirá el cumplimiento de loprevenido narán las declaraciones juradas, y en el pla-
zo inprorrogable de tres días, desde el de su

En los casos de traspaso de las fáblicas, por
contar desde el de la adquisición, en decla-

raciones juradas triplicadas(modelo núm. 1),

en las que se expresarán las circunstancias

en el apartado precedente en la primera vi- venta, arriende ó cesión, lapersona é Socie-
dad que cese en la industria y las que em-\u25a0ita que los inspectores giren á aquéllas, á

cuyo efecto las Administraciones respeoti-
1 recibo, manifestarán á los interesados si es-

tan conformes, devolviéndoles un ejemplar
de las mismas yde los planos con laconfor-

ipiecen á ejercerla, deberán dar parte á la
iAdministración respectiva, consignando ensiguientes: vas les facilitarán las declaraciones oorres-

1." Nombre,[apellidos y domiciliodel de- pondientes midad, ó pidiendo las aclaraciones que sean sus avisos los concesionarios que se hacen
solidariamente responsables de todas lasclarante. Si los fabricantes ó dueños se negasen á necesarias

assssssaa..^.
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dioional comprendido en el caso 2.* del
articulo 87 de la ley.

111, Ernesto Garoia Ceromo Torres,

>e¡diente de reoonooimiento.

289, José Buendía Gómez, soldado oon-
dioional oomprendido en el ceso 2 *

del
art. 87 de la lay. Continúa exoluído tem-
poralmente.

obligaciones de los cedentes para con la Ha-

oienda
219, Juan Sanz Gutiérrez, ídem id,

<jas<. 9.* del art.87 da id.
117, AntonioRuiz López, inútii;conti-

núa excluido temporalmente.
120, Antonio Garoía Ventura, talla

1*540; Mam id.

La Administración acusará reoibo de los

partes en il plazo de cuarenta y ooho ho-
252, Luis iarip Ssigsdo, aeldado por 295, Mariano Alea Alonso, Inútil.ídem

id. id.haber resultado ú il.
ientras el dueño primitivo no tenga en

286, Luis Linares Bacerr \u25a0
mis. Exoluído temporalmente.I

364, Angoí Cyb&ño Córdt'bís, utii

ia 1*532 122, Antonio Patón Huertas, talla
1*511, reo-mooi 2o inútil;continúa excluí-

315, Pedro Ruiz Manrique, soldado de
cotiformidadí o¿m el fallo del Ayunta-
miento.

a podar dioho recibo, las responsabilidades

de cuan urra en la fábrica serán de su on- t m o almente.
cuenta dioien&l. 125. üi-S'i P*?.y Pórrigo, reoonaoide

Bi53i: oouíiuúa excluido tem-

821, Domingo Sanz Martín, reclámese
certificado de existencia al Penal de
OoañaCAPÍTÜLO IV Hospital

198, Pedro Martísez Ghana, útil oan-
Úi,

rente.
Obligaciones especiales de los fabri- dioiunai

"
126, Igüaoic Gómez Ramos, inútil,oon-

tínúi excluido temporalmente.

323, Pedro Rogero Diez, soldado oon -
dioional comprendido en el caso 2." del
art. 37. Continúa exoluído tamporal-
ment .

eantes de alcohol vi ico Sevilla
96, AtiUno AlejoRodríguez, útil can-Arlículo 26 129, E aiiiaao Moreno Gil,soldado oon

áicimjai ofímpreadido en el oaso 1." del
B87 áe la ley. Continúa excluidoLas fábricas declaradas para la elabora- dioional 344, Antonio Faraández Hebreo, idem

id. 1." iucm id. id.oión de aguardientes ó alcoholes vínicos, en
Alosno artícu

ouya agrupación se comprenden los obteni-
7 Juan Marsin R«rubro Blanco, reoono

cicloútil.Ramítasa el oportuna oertifi- 135, Emilio Arajol Gastosa, id. ¡d. 2.°

idem. Id.id.

temporal n
348, Antonio Matao López, idem id.2.*

idam id. id.dos de la sidra, de los higos, de las uvas y

detosresiduosdela vinificación, pueden I

RmAnH^^Uerveneión!

xta de Huelva
136, Podro Alofizsr Rodríguez, talla

1*513. Continúa excluido temporalmente.
351, Genaro Raiz Farnández, pan-

disate.estar sometí 182 irmo Gu'oía Medina, talla
144, Jaaa Gutiérrez Arribas, soldado

eondioienal comprendido ea el osso 2.*

del art. 87. Caatinús excluido temporal-

375, Carlos Menéadez Rúa, talla 1*533
mis. Geníiaúí excluí io temporalmente.

e fiscalización 1537 respondiente

\u25a0das las establecidas en lo- omitíii __J

377, Julio Maütañéa YalladsreB, sol-
dado condicional comprendido en el caso
2.' del art. 87 de la ley. Continúa exoluí-
d»t jnoiralmaute.

aya servicio permanente ¡
Sisante mente.zadas todas las demás

24, Fi z Martínez, útil 151, José López González, redámese
osi'tifioada de existencia áe au harmasolas podrán someterse al régimen |

ie inte: snción instancia de sus respeeti-
Francisco Tqaa'^B
fantería de Saboy?

sirva en egimientol 382, Emilio San Ju'.n áe la Faeate, ta-
lla 1*502 m!s. Caatiaúa excluida tempo-rnpre que los fabri mplaso de 1907

—
Revisión

importe de ha-

ición

orno

163, José A arrea López, inútil,o» raimante
s y gastos de loe

óbal, sol-
tinúa ejtoluído temp¡ alme 385, Vicenta Ibáñ-a García, soldado

condicional comprendido en el caso 1.*
del art 87 de ta lc-y.

funcionarios que se designen
Qutió:

¡diioen el cas©
167, Feraaudo Díaz Blanca, soldad

,por todo el tiempo que éstos rt.87 Continúa excluí
condici- oído an ei oaso 2

"

allen adscritos á las fábricas
do temporalmente.

14, Eduardo González Gómez, talla
1*511 ras. Contisiú i exaíuído teropara'-

ley. Continúa excluido 392, Pedro Povsda RoqusBS, talla 1*508
ras. Continúa exoluído tsrnperalmente.

Fábricas inUmenidas
teyap»;

169, Rufino Rodríguez Labrada, sóida 399, Manuel Rodríguez Ramas, pan-
diente de talla.írticulo 27 3ic*

173, Jasé María Lombn; , talla 1'527. }
1 idi.*id Id

401, Jesús Vilíáraoe Fernández, sóida
do por hsbar cesado la excapción.

as fabr •icas intervenidas deberán reunir
21, Aifr o Fe 5 sandez Vázquez, inútil

condiciones siguientes
Continúa idem i

Racüoo
temp^r

> inútil. C.«
402, E triqua Castilla Martínez, talla

1*511 ms. Continúa excluido temporal-
mente.

.* Cada uno de los aparatos destilatorios 26, Eduardo Aranda Ponoe, talla 1526
mg. Continúa idem id. Justifioó ¡a ex-

174, Benito Lázaro Segovia, soldado
osndicional comprendido en el caso 2."
del art. 87 de ia ley. Coaíisúa excluido

mentó.

y los rectificadores deberán estar provistos

de un contador automático sistema Siemens, oepoión alegada.
28, Pío Rsdmello Menéndez, inútil.

Continúa idem id.

452, Antonio López Mirillas, talla
1*526 ms. ídem id.ú otro que por Real deoreto se autorizare,

temporalmente.
cuyo cierre deberá llevar una solapa inte- 175, José Rodríguez, soldado oondioio-

nal comprendido en el caso 6." del wtí-
oulo 87 de la ley.Continúa excluido tem
por»lmsnte.

471, Vierais Calvo Miar, psadienta de
reconocimiento. .para que, una vez precintado, no sea 38, Joaquín Barranco Nilo, soldado

condicional oomprendido en el caso 2.*
del art. 87 de laiey.

posible pararlo en su marcha normal
(Gantinuará)

Morata
40, Cslso Gómez Diez,inútil. Contiaúa

exoluído temporalmente.
187, Eloy Chicharra Garoía, id. idem

10, Pedro Arias Fernández, inútil,

Continúa excluido temporalmente.

Q01M IlIfÁDE MCÍÜMITO
2." id. id. id43, Arturo Chamoohín Concepción ,

soldado oondioional oomprendido en el
caso 2." dal art. 87. Contioúa exoluído
temporalmente.

196, Enrique Gancado Ramis, id.idem
2.' id. id. id.

Otero da Rsy
47, Rasando R3dondo Fárreiro, talla

1*539 ms. Ramitasa el certificado á la Ce
misión mixta de Lugo.

198, Franoisoo López Silva,id. idem
1." id. id. id.Sesión de 9 de Junio de 1908

51, Braulio Guerrero Hita,inútil.Con
tii.ua excluido temporalmente.

Señores que asistieron 216, José AvilaBrea, inútil. Continúa
exoluído temporalmente.

220, Eurique Lara yCarrillo de Albor*
noz, inútil, id.id.

Valladolid
Rengifo (presidente), Díaz Rodríguez

(vicepresidente), López Olavide, Izquier-
do, Cavfluna, Villalvilia de Funes y Pé

53, AbdónGonzález Berney, talla 1*516
;ms. Continúa ilem id.

210, José María Sanohiz Crespo, tslla
1'521; remítase el certificado á la Comi-
sión mixta de Valladolid.55, EmilioReal Arias, talla 1*511 ms

Conti; úa idom id.
rez Maguía. 221, Jesús García Bravo Fernández,

taila 1*500 ms. Mid.
Reemplazo de 1905.

—
RevisiónAbierta la sesión álas nueve en punto

de la mañana bajo la presidencia del se-
ñor D. Bernardo Rengifo (vicepresiden-
te da la Comisión provinoial), yoon asis-
tencia de los señores vocales facultativos
D. Justo Gavalda y D.Andrés Jurado de
laFarra, fué leída yaprobada el sota de
la anterior.

57, Froilán GilPuente, reoiámes8 cer-
tificado de continuar en filas de su her

-
mane, que sirve en el regimiento infan-
tería de Saboya.

224, José Doctor Ballesteros, soldado
de conformidad con ei fallo del distrito.

Universidad
11, Cieofó Martínez Aroones, talla

1*527 ms.; excluido por haber cumplido
las tres revisiones qne previene la ley.

226, Antonio Csntero Aguilera, pen-
diente de jastifioar ia exoepoión.

67, Leonardo Ladrón de Guevara, sol
dado oondioional oomprendido en el
oaso 6." del art. 87 de la ley; continúa ex
olufdo temporalmente.

230, José Castillo García, id. de talla.
234, J: sé Cambil Medina, inútil. Con-

tinúa excluido temporalmente.

19, Antonio del Pozo Alvarez, pen-
diente.

42, Joaquín Yáñez Fernández, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

Acto seguido la Comisión precedió al
juiciode exacciones y ••evisión de exoep
oiones del reemplazo y de años anteria-

236, Waido Lebrón Fernández, talla
1*525 m3. Continúa id. id.72, José Martínez Santos, reoonooido

elpadre impedido; se devuelve el expe
dienta para su ampliaoión.

238, Lucio Palomar de Diego, inútil*
Continúa exoluído temporalmente.ras. 44, Gregorio de León Nielfa, id.idem

oaso 2." de idem. Id.idem.Reemplaso de 1908. —Incidencias
73, Joaquín Antón Márquez, soldado

|por habar obtenido la talla de 1'558.
230, Pablo Car-ióa Farnández, soldado

condicional oomprendido en el oaso 2."
del srt. 87 da la ley. Continúa exoluído

Universidad 48, Luis López Ruiz, talla 1*530 ms.,

antis la Comisión Mixta de la Coruña.
Excluido por haber cumplido las tres
idem idem.

77, Teleéfora Gutiérrez Garoía, inútil;
continúa excluido temporalmente.40, José García Aguado, soldado con- temporalmente

dioional comprendido en el casa 2.* del
art. 87 de la ley.

84, Felipe Valencia Ramos, pendian'te
de reconocimiento.

256, Casimiro Clemente Ruiz, inútil
Continúa exoluído temporalmente.

7, Claudio Argijro Calderón, soldado
por haber resultado útil.

87, Dulce Martínez Serrano, soldado
condicional comprendido en el oaso 2.'
del art. 87 de la ley; oontinúa exoluído
temporalmente.

52, Rafael Garoía del Raal Fernández,

soldado condicional oomprendido en el
ceso 2.* dal art. 87. Cumplió las tres

idem id.

260, Francisco Montano Pnch, soldado
condicional oomprendido en el oaso 2."
del art. 87 de la ley. Continúa exoluído
temporalmente.

59, José López García, talla 1*456 mis
Excluido fatalmente oon arreglo al oa
so 3.' dei art. 80. 89, Fumando OHver Goncer , inútil,

continúa excluido temporalmente.

53, Moisés Casado Abad, idem id. case
1.° de id.Id.id.

114, Manuel Iglesias López, útiloondi-
oional.

280, Juau Pariente Aparioio, inútil.
Continúa exoluído temporalmente.

286, Ramón Moreno Sshnyller, pen-
diente de reconocimiento.

57, Ramón Colower Lópaz, talla 1*520
ms.; exoluído por habar oumplida las
tres idem id.

102, José Ramón Expósito é Iglesias,
reclámese certificado de defunoión.14U, Eduardo Pérez Blas, soldado oon-
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dal art. 87. Cumplió las tras revisiones
que previene la ley. 26, Andrés Mirtíaaz da la Cruz, útil

172 Taodoaio Pardo Díaz da Atazu, icondicional,
talla 1'525. Ex íiuído por haber oumplida 1 160, Justo Lázaro Morana, talla 1*511
las tres i1. ii. \ m8p j (jxiluílo p>r habar cumplido laa

173, Gibiuo Díaz da la Rosa, soldado j tres revisiones qn praviana la lay.
ooüdido" al comprendido en el oaso 1." 190, Talasforo Torres Zúaiga, talla
dal ar . 87 Cumplió las tres id.id. 1*515 ms. ídem ii.

175, R.anlo Fresneda Casas, talla \ Inclusa
1522. Ex ilailo por habar oumplida las 332, Pedro González Garoia
tres uej qua previene la ley. 1*520. ídem id!18O, I;i del Rjy Mullor,inútil.ídem *^^^^^^^^^^^^H
1

r>
-

o • • », • -
t-, l86> Casto Aparicio Espi200, Rímoa Saaiurio Alvarez, inútil. .. . .

T
, ., * '

oondioional.ídem id.

Vista el ofioio qaa oon foch* 27 1*.M»-
yo ú'tim » iiriijaá easa C^niaióa el assket*
taniaata «la«i-i» 1*ldlítrití do 1»I«ítaa*
notífiomlo lnnVi lal m »z * *á »̂re
229 lol rea-nootzt» lo 937, Vi?****Gr*n~
záezO i'z, v qao 1,m 3 fi»ic*i* **a iao

vor lalaro, qn <s al lo tfna ü Go sílea?
Ortiz, est» JomUió i«.corló q¡8*áar «\u25a0—

tarada yqn -<a t.-asíala ciña.1» 4»ti<5Í<*«l

sañor tani^n o coronel jefa 1a ia0*|a dte
Recluta nún. 5, para la «itift«««¿s qp*

prooeda.

58, Antonio Jiméaez Caumal, soldado
oandioional comprendido en el caso 6.*
del art 87. Cunaolió las tras idem id.

59, Aosalnv» Hirráa Lópaz, talla 1*502
tas.; excluido por habar cumplido las
tres ii«tn id.

60, Fii¡rii»J'i-ez O.aduy, peadiaute
da reo -(¡'i» amiento.

61. Vl> f •\u25a0 Hjrnando Martínez, solda-
do oon li; 1 <iumprendi 1» en el caso
6/ dei art. 87. Cumplió lis tres revisio-
nes qua previene la ley.

67, Canáraa Escalara Palaaoia, inútil;
excluido por habar cumplido las tres
iiemid.

León Aota seguido sa acardo otargsr as. «ne-
presivo voto de gradas al per»»» al que,
ha intervenido en las op.sr«0S««®8 «Sel
reemplaza yrevisióa de loa aa^sri »raav
per el eela, buen ordan . aoiaru ewa cjea

ha coadyuvado á la realizacisa da la»
mismas; y teniendo en cuanta qse du-
rante muohes años y da una manara tm-

dicienal viene oonoadiéadoae »1 p«resrai,
para premiar dichos mar°eimi«'Sí*B!,an«
gratificación, oomo justa racampesflaal

>^ yaesada (Jaén)

Río ooadici comprendido en i2, Franoisoo Rodríguez Pérez, idem
I2.* las tre3

BF 2o5, Celestino Mándalo Ba lastaros, Barcelona*
l?!^ Zil m\!fnÍmV i!, Idem id-

Oi,ao 1° -ía Iiamid. 85iMariaao Villanueva Planella, inútil.

!iído
par hüwr cumplido las 224, Manuel Farnández Alcalde, sóida

-
Remítase el certificado á la Comisión

íes qua praviana la ley. d d conformidad can el fallo del dis- mixtaae Barcelonalaca Acara Coimanaras, sol- tr¡te | mixta ae uaroaiona.

.-. 03^preadMo en el oaae ¿i, Jdma Qairós Rimas, soldado, de
gt> p ,. GaadaÍBÍ"a,.37. Cumplió las tres id id. oon¡ermidad Cl)a al distrito por hübsP fRoJ"» Antonio- García Lamllos

a do la Breña Ruzafa, mu- ,
&

„„_ talla 1*503. ídem id.id. de GuadalajaraJ
\u25a0r habw cumplida las tres

.^ J¡méaez Blohil¡8r>}autil. j«s^ <fo líWá.-&™^
id^e J.uma Roiríguez, inútil; Excluido por habar cumplido las tres *.^.^Md|^

revisiones que praviana _^M

iano Gómez 240 > Federico García Los Santos *ofl
onal comprendido en el caso 2.» dado oondioional emprendido en el e^M
amiro Jardóa Murólas, talla1*530; 253, Ramón Suárez Valle, inútil Ex \u25a0

lo por hab 3r cumplido las tres cluído por habar cumplido las tras id id^^^^^^^^^^^M253. Aagal Giroa Iachausti, talla»
aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaal

osé María Vázquez Martínez, 15l3ms.ia.ia

jndicional comprendido en el caso 274, Antonio Alvarado Camba», roída \u25a0
art 87. Cumplió las tres id.idem. do condicional comprendido en el casoj
Antonio García Pérez, oaso del art. 87. Cumplió las tras id. \u25a0

279, Bildomaro Peral paa-B

Manuel Aguado Pérez, id.id.caso diente raoíínooimianto, I
280 'Eíni!io condi-B

Emilio Farnández Ragal, talla oional oomprendido 1.' del ar \u25a0
exoluído por haber cumplido las tlonlo 87. Cumplió las revisiones qaeH

\u25a0
Vicente Garoia Avila, soldado 283, Manuel Sanano Olivar, id. idamB

comprendido oaso da Iiem id. *^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H
;. 37. Cumplió las 289, José S:;ria Borrachína, panáieotaH

Francisco Fernández Garoía, idam 293, Aniceto Lópaz Chavas, soldad»!
1." da id.Ii.id. condicional comprendido en 2.'H

,Mariano Andrés Gutiérrez, pan- d(jl Ert
_ g7 Oampiié las tras revisiones!

ide qaa lay. *^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^|,Víctor Harnea Blas, inútil. Ex^ FgUx g^ YázqaaZ| inutii.Ex!
i t<-taimante coa arreglo al oaso 2.* hftbs¡, oampiida la8 tres idem!

\u25a0
302 Eduardo Garoía Valla, talla1530.!

Idem I
condicional oomprendido en j^ano Alvaraz Jurimendi, inú!
1 I
ua previene Ignacio Poñalva Navarro, talla!

Gutiérrez \u25a0
mia. Excluido por habar cumplido 33g> Ale

-
g Marl!a!?z Martínez, pcndiea!

te de >^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^|
,Pedro Panteja Rodríguez, soldaco Eariqua Hinojos» Guillen, pan \u25a0

\u25a0
rt. 87. Cumplió las tras ídem id. soldado|
¡, Pedro Pérez B.la«.te gui ta a \u25a0

q.

-
ms., P°r haber ks tf65 rav¡s5oa9S!

l,Santiago Vesga Aloaraz soldado «i g Gi¡ Suárez , pendiente dal

rt. 87. Cumplió las tras ídem riem.
wRub¡o o \u25a0

3| Gustavo Gómez Vicente, ídem
a!im
,rPaMom caso 2.» dal!

oaso 6.* de ídem. Id. ia.
Cumplió las tres revisiones que!

Pedro ídem ca. \u25a0-
de idem. Id. id. o BaGza Palacies> talla|.,Marcos Valle}o Gordo, tal al oto cumplido!

previene la layI
frailoFernanda. Sáez,

- 392. Gonzalo Ruiz Aramburu, In..ll|
1'hermano, resultó impedido. Seda- ,ld^ld; Margaflón, solí
?.> -;\u25a0'".'. ':..,,. „, el caso 1/ 2,.¿¿r^L^^rj^jj^^^^^^^^^

69, Jaai Maastro Cjraza, iiem; idem
idem.

74( Ja'iáu García Arbas, útil oaadi-
3ioii>il.

sus trebejos exBJ
nea que siempre u
Tribunal de CueetasaelTs
nar las de la pr viaoia, y ¡

deferentes por Ras les órJ
nisteria de laGoberuau'ón.

aordi

\u25a0\u25a0:*: L" al
sasi-

s_3&

m-

47, Enrique Saivane Raohe, soldado
condicional oomprendido en el oaso 2."
del art. 87 de la ley. Pendíante da dos
revisiones.

-ion
aousrda cono ador la m
caoión á los señores si¿uient

Alsecretario, D.Simóa
yo, la oantidad da 995 pasetasj^B
comandante oficial mayar, D. Fí!H
Sánohez Ortega, la de 475; al je?!
Sección, D. Alfredo .4veo teño, lafl
á los oficiales, D.Marcos Tamayc'^^^B
240; D.Manual Laurel y D. Tu-mis Ca
red, ia da 190 á oada uno; D.Artero Man
tínez Peralta, D. José Bañas, D. «fallía
Ontiveros, D. Duuato de la Vega, dea
Agustín Balboa, D.Eariqus Haneiera,
D. Enrique Vivauoos y D. Antonia 'Gon«
zálaz, la da 145 pesetas á cada an®.

7 Arre-

123, Elias Sanz Calleja, soldado condi-
cional comprendido en el oaso 2." del
art. 87 de la ley.Pendiente de una revi-

isa

itaa
a la

la 28%
sión.

200, Julián Haro López, inútil.Excluí
do temporalmente. Pendiente de una re
visión.

203, Antonio Saleado Garoia, útilpon
dioional.

1427, Luis Gnillén Escolar Noriega, inú
til.Excluido par haber cumplido las tres
revisiones. Igualmante, y teniendo en «tosáis sí.

excesivo trabajo que ha pesado sobra-Fitero
16, Laón Barrospe Fernández, útiloon

dioional.
los médicos militares de esta Camieiew
D, Andrés Jurado de laParras y D. Jes*
F.?rnáudoz Baquer» y oivil de oteerw-

oióa D.Cayetana Nóbile, ss «aeuwáR ooa-
ouderlas la gratificación de 500 gsnsetas

Reemplazo de 1903.
—

Revisión
Universidad

118, Cristino Liborio Martínez, pan
da talla.

á cada uno.
También aouerda otorgar nasa, gratifi-

cación al personal de laPaitarla qree fa»
auxiliado on los rjfáridos trabajos* au?»

172, Euganio Blas Gaitor, soldado con-
dicional oomprendido en el oaso 1." dol
nrt.87. Exoluído por haber cumplido las
tres revisiones qua praviana la ley. sama é tudiviluos son:

Alportar» mayor, D. Jssé CtsUli'-Ja, ls.
oantidad de 285 pasetas; al portera pri-
mero, D. Manuel Gil, la de 19G; si da£
Exterior, D. Juan Aasonií*Gsreía, la d»
175; á los «níauauzas dé primera, B.Ma-

174, Manual Pérez Santa Inés, se de-

vuelve el expedienta para su amplia
oión

Reemplazo de 1902.— Revisión
Universidad nuol Farnández, Felipe Nogal yFraneár

98, Eugenio Sánohez Valdemoro, sol-
dado condicional oomprendido en el caso
í."del ar. 87. Exoluído por haber cum-
plido las tres revisiones que previene la
ley.

o© Rodríguez Barrueco, la da 120 á cada
uno; á los da segunda. Siró Gaspar, Jaaafi
Pi.sada y Manual Nazarie, la de 95> pose*

tas á oada uno.
Por el señor seoretario accidenta!, £

nombre de la Comisión, se interrogó at
representante dal distrito que ha. mmexi-

rrido en esta díe á verificar tas ©pf 'racio-
nes de reo!utamiarte, si tenía ls absolu-

ta seguridad respeoí© á qua los rast m m&
rus pa ires, h rma.nos, etc., ota., caerás;

las verdaderas personas ioíaress'. 'ss e«t
cumplimiento de le qna dispone si «re-
tículo 129 del Reglamento, habitadas»
contestado *i

,
iravtiv*manto ptwr díebav

representante, en vista do Isss dlügancias
daijentificEOióa verificadas poreldia-
u'itn y prosentadas en esta Comisión-

Igualmente, yan cumplimiento -í« lo»
qne disponen los artículos 124 da ia leyy
123 del reglamento, se híso presente en
cada o so á todos los interesados el dere-
cho que !-'S tiata de raourrir im. «¡zafia

299, Luis Garoía Martínez, reconooido
inútil;excluido por haber cumplido las
tres revisiones.

Asimismo aoordó ta Camisión oficiar
á los Ayuntamientos de la provinoia para
que á la mayor brevedad posible remi
tan los expadiantes de excepción que
tengan pendientes oon el fin de que pue

dan ser resueltos antas del día 30 del ao
tual.

Quelar enterada del oficio del vocal

de esta Comisión Sr. Goitia, en que par-
ticipa qua ha comenzado á instruir ex-
pedienta en averiguaoióa da los hachos
ocurridos oon motivoda la talla da Ale-

jandro Smz y Sauz, del reemplaza de
1907, por el oupo de Fuente da Santa
Craz, da la provinoia da Segovia.
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y de Toledo, cemperezoan en la Sala-
audiencia del Juzgado de instrucción de
esta villa á ter oídas en referida cansa,
be jeapercibimiento, en otro oaso, de pa-
rarle el perjnioie á qne hubiere lagar.

ChiLchón 25 de Noviembre de 1908. =

Ramón Gallardo. « El escribano, fir-
mado

aizte el ministro de la Gobernación, sino
títrúj^nesen cor formes oon el acuerdo
.»lopfano piría Comisión Mixta da Re-
e mampato.

V.*B.*=E1 señor juez, Juan Alférez.=
El secretario, lioenoiado Julián Feudes.

las diez, les parará el perjuicio que haya
lagar en derecho.

(Núm. 3.911.) (B.~ 2.058.) B-mbibre (Leen) 18 da Nayiembra
de 1908.- T.más Cubero.=P. S. M.,Ra.
perto A!ons<i.ALCALÁDE HENARESCon lecual so dié por terminada la se-

tiéa, exterdiécdese la correspondiente
ceta qne firman el señor presidenta de
i*Comisión y loe señores vocales oenmi*
ge el secretario accidental de que oerti
íios.=Fanciso6 Sánohez Ortega.

Don Franoisoo G.roía Pulgar, juezmoni
oipal sapiente de esta oiudad . (Núm. 3.956.) (B.—2.083.)

Per el presente hago stbtr: Qne en el
juioio de faltas por uso de armas sin li
eenoia seguido contra Julio Castellete y
Cesáreo Cortés, ambos en rebeldía, igne
rándese el paradero del último, se ha
diotado por este Juzgado la sentencia
onyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

En virtud de providencia diotada el día
de hoy por el señor jaez municipal del
distrito del Congreso de esta corte, en el
juioiode faltfcs qae se instruye por lesio-
nes se cita á Felipe Alvarez, de diecinue-
ve años, viudo, mozo de cuerda, que di-
johabitar oalle de Santa Polonia, núme-
ro 6,bajo, en la actualidad de ignorada
paradero, para que oomparezoa en su Sa-
la de audiencia, sita en la oalle de Leen,
números 40 y 42, prinoipal, dentro del
término de quinto día, á contar desde el
siguiente á la feoha de la inserción de es-
te edioto en los periódicos oficiales, cen
objeto de ser reconocido por el medio»
forense de las lesiones que sufrió; aper-
cibiéndole que de no h- cario le parará el
perjuicio qae haya lugar.

(Núm. 3.982.) (B.—2.111.)

HOSPITAL
Den Mariano Lujan y Tejada, jaez de

instruooión del distrito del Hospital
de esta oorte.

MVIllllW¿N JbDiliM.ES
Juzgado» d«e> 1.a Instancia. Por la presente cite, llamo y emplazo

á Ramón Gómez, de unos treinta años,
soltero, ignorándose sus demás circuns-
tancias, domicilie y paradero, para que

en el término de diez días, contados desde
el siguiente al en qne esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, campa»
rezoa en miSala-andienoia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de responder á
lea cargos que le resultan en la cansa qne
se sigue en este Juzgado oontra el misma
y etros por robo frustrado; aperoibido
qne, de ne verificarla, será declarado re-
belde y le parará elperjuioio á qne ha
biere lagar.

DAIMIEL Sentencia.— En la oindad de Aloalá de
Henares á 12 de Noviembre de 1908.33ea Jasé Fernández Arguelles, jaez de

inatracción de esta ciudad. ElSr. D.Fernando Cútoli y Cútoli,
jaez munioipal de la misma oon los adjun
tes D. Joaquín Cifuantes y D.Saturnino
Monje, habiendo visto y eido el presente
jnioio de faltas por aso de armas sin li
cencía, seguido contra Julio Castellote,
veoino de Maranchón y Cesáreo Cortés,
de esta vecindad, que se halla en rebel-
día.

En virtud de lo mtndado en ante de
mié tí», diotado en el sumarie qae se
íisirnje en este Juzgado per harte de

mbaüerias en Villarrubia de les Ojos,
jre cita por medio del presenta á Rafael
lasada, Casimiro Losada (a) Chato yMi
jjaal Lasada, oonooido por Pablo el Bale
tí, tratantes en caballerías ycayos do-
micilios y paradero aotual se ignoran,
jmra qaa dentro de les diez días signien-
.i«s ni de la inserción de este adióte en el
T&OLftTís Oficial de Madrid, eomparez
mn ante este Juzgado y sn Sala audien-
cia á prestar declaración en dioha cansa;
trajo eperoibimiento da malta de 5 á 50

psefltas.

Fallamos.
—

Que debemos condenar y
condenamos á los denunoiados Julio
Castellote y Cesáreo Cortés, á oada ano
á la pena de malta en oantidad de oinoo
pesetas qne harán efeotivas en el pape]
de pagos al Estado, sufriendo, oaso de
insolvencia laprisión subsidiaria oorres
pondiente; pérdida de las armas que les
fueron ooupadas qae deberán inutilizarse
ypago de las costas de este juioio par
iguales partes. Así por esta nuestra sen-
tenoia definitivamente juzgando lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos, Fer
nando Cútoli, Joaquín Cifuentes, Satur-
nino Monje.

Madrid 19 de Noviembre de 1908.=
V.* B."=Fernández de la Peza.=El se-
oretario, Luis Buoeta.

(Núm. 3.954.) (B.—2,087.)

Al mismo tiempo ruego y encargo á
tedas las autoridades y ordeno á los
agentes de la polioía judioial precedan á
la bnsoa del expresado procesado, coyas
señas personales son: estatura más bien
baja, color mareno, sin bigote y come
seña espacial la de ser tartamudo, yen
el oaso de ser habido lo pongan ámi dis-
posición en la Cároel.

En virtud de providenoia diotada el día
de hoypor el señor juez municipal del
distrito delCongreso de esta corte, en el
juiciode faltas qae se instruye por hur-
to, se cita á Franoisoo Fuentes Giménez,

de diecinueve años, qua habitó calle de
San Cayetano, núm. 3, y Gabriel Calde-
rón Hidalgo, de diecisiete años, que dijo
habitar oalle de Cabestreros, núm. l,

en la actualidad de ignorado parade-
ro, para qae comparezcan en sa Sala de
audienoia, sita en la oalie da León, nú-
meros 40 y42, prinoipal, dentro del tér-
mino de quinto dia á contar desde el si-
guiente á la feoha da la inserción de esta
edicto en les periódicos oficiales, oon
objeto de oelebrar el referido juiciode
faltas núm. 1.949, apercibiéndoles qae
de no hacerlo, les parará elperjuioio qae
haya lugar.

Dado en Daimiel á 24 de Noviembre de
£§Q8.=Je8Ó F. Argüellm=CLS^^lJ

Escolar. I
3.973.)! \u25a0(8.-2.099.)

Madrid 26 de Noviembre de 1908.=
Mariano Lujan.=E1 escribano, Pedre
Martínez González.

En al sumario que en este Juzgado se
ísstruye por infidelidad en la custodia

üa documentos, el señor juez de instrno-
{MtaHíde este partido ha diotado providen
<_\u25a0» eon esta feoha, acordando se cite en
\u25a0JiMrma ilos perjudicados en dicha cansa

.ííSfedio Martín, Cayetano Gutiérrez y
l&iastiano González, vecinos de Robra

-
Zgvrán yen aotualidad en ignorado para-
áaurr, para que dentro del término da
M»z días, y bajo apercibimiento de pa-
tries al perjuioio que haya lugar en da-

\u25a0 sttbs;', comparezcan ante este Juzgado,
-jsas «ibjsto de ofrecerlos las aociones del

coa arreglo al art. 109 de
le f®$ de Enjuiciamiento criminal.

Loqae se haoe saber por el presente
edioto que se publioará an la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, alreferido Cesáreo Cortés.

(Núm. 4.002.) (B.—2.117.)

SAN LORENZO

En virtnd de lo mandado en providen-
oia de hey por el señor juez de primera
instancia é instruooión de este Real sitio
y su partido, diotada en ejeoaoión de sen-
tenoia en causa per estafa oontra Rosa

Folgade Taberner; veoina.de Madrid,cen
domicilie en la oalle de Pizarro, 4, se ex*
pida la presente por ignorarse sn actual
paradero, para que en el término de diez
dias desde sn inserción el Boletín Ofi-
cial de esta provinoia, haga efeotiva en
este Juzgado la suma de 25 pesetas de
indemnización á que ha sido condenada,
á cayo efeoto se reqaiere á dioha proce-
sada por medio de la presente bajo aper-
cibimiento de qne sino lo verifica onm
plirá el apremio personal equivalente por
insolvenoia.

Dado en Aloalá de Henares á 16 de No-
viembre de l908.=Franoisoo G. Pulgar.
=P. S. M.,Francisco Majan.

(Núm. 3.945.) (B.-2.080.)

Don Franoisoo Garoía Pulgar, jaezmani-
oipal suplente de esta ciudad. Madrid 25 de Noviembre da 1908.=

V.'B.*=Fernández dejBjPozajgFdse-
fíuceta!

3.974.)!
Por el presente se oita, llama y em-

plaza á Mariano Romero Díaz, de treoe
años da edad, zapatero, veoino de Madrid,
hijo de Ricardo yde Catalina, ycuyo so
tual paradero se ignora, para que el día
2 de Dioiembra, y hora da las tres de sa

tarde, oomparezoa ante la Sala-audienoia
de este Juzgado oon los medios de prue-
ba de qae intente valerse en el juioiode
faltas que contra el mismo Be sigue por
hurto de metálioo; apercibiéndole qua,
de no comparecer on el dia y hora seña-
lados, se seguirá el aoto en su rebeldía y
le parará el perjuioio que haya lugar.

(B.—2.100.)

Iff para que tenga lugar la oitaoión
.laeráada, expido la presente cédula que
-xa ¿asftrtará en les periódicos oficiales
-aa enmplimien to de lo mandado en To
«wato gima á 26 de Noviembre de 1908.=
J& lacribeno, José Sierra.

JUNTA SINDICAL
DEL

COLEGIO DE AGENTES
DE CAMBIO Y BOLSA

(Núm.3.987.) (B.—2.106.
CHINCHÓN

DE MADRID
San Lorenzo á 28 de Noviembre de 1908.

=E1 aotuario, P.H. Manuel Martínez.
(Núm. 3.998) (B.—2.122.).Í1&B Ramón Gallardo ySobrino, jaez de

instrucción de este partido.
AVISO

En virtud de lo aoordado en provi-
-jÉ8JB»ia de esta día, diotada per el señor
~$a*z de instruooión de este partido, en
matar n sobra viajar en tren sin billete,se

.aBaa iAntonio Moreno Fernández, de
4f«oisieta años, y Jeté Rodríguez Cres-

,,-jw, de 16 años, habitantes ambos en
Madrid, oalle Alemani, núm. 12 y oalla
t#» la Alameda Alta,núm. 26, respeotiva
BOsEta, Eusebio Moreno Garoía, de 'Me-

aafaaBB años, y Eugenio González y Gon-
láádiz, de veinticinco años, las dos domi-

en Toledo, respectivamente, pía-
'ns>. áo la Magdalena, núm. ily oalle de
sferwfoegidas, núm. 4, youyo ac*ual pa-
aaáwe se ignora, para que dentro del
--'SóáríEiae de ooho días, oontados desde el
Sajajaéieaia al de la inserción del presente
.mica JíOLEiíNES Oficiales de Madrid

Dado en Alcalá de Henares 16 de No-
viembre 1098.= Francisco G. Pulgar. =
Por su mandado, Francisco Meján.*

¿Habiendo renunciado en el día de hoy

el señar don José Rubio y Rodríguez su
oargo de agente de Cambio yBolsa de

este Colegio, esta Junta Sindical loanun-
oia al públioo por término de seie meses,

oonforme á lo .prevenido en el articula
novecientos ouarenta y seis del Código

deiComercio y el sesenta y siete del Re-

glamento general de Balsar.
ftMadrid veintidós de Diciembre de mu

noveoientos ooho.

Juzgados muniolpales

LATINA
En virtnd de providenoia del Sr. don

Joan Alférez Rubí, jaez municipal del
distrito de laLatina, se oita y llama por
término de oinoo días á Julián Olivares
Valladolid, de treinta y ouatro años, na-
tural de Cuenoa, provinoia de idem, de
estado casado, oonpsción albañil, y que
dije viviren la oalle de Morales, núm. 3,

a finde que oomparezoa en la Sala- au-
dienoia de este Juzgado, sito en la oalle
da laa Maldonadas, núm. 11, pral., para
la práotioa de una diligenoia pendiente
en el mismo, aperoibido que de no com-
parecer le parará el perjuicio qae haya
lagar.

(Núm. 3.946.) (B.—2.081.)
BEMBIBRE

Don Tomás Cabero Fernández, jaez mu-
nicipal de la villa de Bembibre y su
término.

Por el presente se oita á los procesa-
dos , Graoiliano Rodríguez y Leandro
Puente, yonyo aotual paradero se ignora,
para que ei 30 de los corrientes, se pre-
senten en la Sala audienoia de este Juz
gado, sita en la oalle de Castilla, núm 2,
al aoto de asistir á un juioiode faltas qae
se les sigas por harto de an trozo de ja-
món y an saco; baja apercibimiento qae,
de ne comparecer en dioho dia y hora de

V."B.°
El síndioo presidente,

Bernerdo Villami!.
El secretaria,

Josqnfn de la Hez.

(A._533.)

Madrid 14 de Noviembre de 1908 =
lB>pltLUAtAl«.^l"t'«»!f

--
Í!adrÍ<i'


